Respuestas para el Revisor 1
Título del artículo: Comportamiento de los consumidores españoles y los factores determinantes de sus disposiciones a pagar hacia el aceite de oliva ecológico.
Nos gustaría agradecerle por su muy útil y detallado informe que sin duda ha contribuido a la mejora de la versión revisada del documento. Adjuntamos una respuesta punto por punto a sus comentarios e inquietudes. Esperamos que encuentre nuestras respuestas satisfactorias. Sin embargo, estamos listos para realizar cualquier cambio adicional que considere necesario.
Revisor 1: El artículo no es actual. Es del año 2009. Tampoco es original. 
Estoy de acuerdo con usted que los datos son del año 2009. Sin embargo lo más importante es que los resultados de nuestro artículo seguían reflejando la situación actual. Por ejemplo, Liberatore et al. (2018), Juhl et al. (2017), Casolani et Del Signore (2016), y Vega-Zamora et al. (2013), entre otros, comentaron, en un lado, que la salubridad de los productos alimentarios es a fundamental tema en el campo del consumo del aceite de oliva virgen extra que en otros campos. Dicho de otra manera, respecto al consumo del aceite de oliva virgen extra los consumidores valorizan más la salubridad del producto que su impacto o su nivel de amistad al medio ambiente. Vega-Zamora (2013) ha comentado, que por los consumidores españoles, tanto el aceite de oliva virgen extra ecológico como el convencional les generan la misma confianza en cuanto a sus cualidades saludables; sobre todo tienen una alta valoración del aceite convencional. En otro lado, los autores comentaron que la demanda de los productos ecológicos no incrementa de la misma manera por todos tipos de productos y que es muy razonable de suponer que la efectividad de la relación entre el comportamiento de los consumidores y la demande de los productos ecológicos no es universal y podría diversificar por el efecto de varios factores (salud, medio-ambiente, sociología, la identidad de los productos ecológicos, etc.).   
Además, Una falta de información existe sobre como los consumidores valorarían una certificación con la presencia del otra o un conjunto de etiquetas presentados ambos en el mismo productos. Este es un tema importante si consideramos que el valor asignado por un consumidor a una certificación específica podría ser diferente en el caso de un mercado caracterizado por la presencia de solo una de estas certificaciones y en un mercado caracterizado por la presencia de ambos etiquetas lo que es más cerca de la realidad. 
Revisor 1: No tiene ficha técnica, no demuestra que la muestra coincide con la representatividad de la población de consumidores catalanes, y cuando especifican los autores, manifiestan que el aproximadamente el 80% de los que respondieron la encuesta fueron mujeres (es esa la representatividad de los consumidores catalanes?) o bien, apoyándose en Gil et al. (2002) significa que de ahora en adelante en las investigaciones de mercado prácticamente se les preguntará a las consumidoras? Esto implica que las características socioeconómicas de los consumidores de aceite de oliva son las características de las mujeres.
Gracias por notar esta omisión. Usted Tiene toda la razón. La población objetiva era personas responsables de las compras dentro del hogar y que habían comprado aceite de oliva durante los tres meses anteriores a la encuesta. Estas dos preguntas de filtro se hicieron al principio del cuestionario. Sólo los encuestados que respondieron afirmativamente a las dos preguntas participaron en la encuesta.
Además, hemos asumido que la población objetiva está distribuida geográficamente como la población global catalana. En cualquier caso, y para evitar la incorrecta representación de las provincias más pequeñas, el 40% de la muestra se asigna a Barcelona, mientras que el 20% se asigna a cada una de las tres provincias restantes.
Revisor 1: Respecto a los niveles de los atributos, creo que dentro del atributo Modo de producción, los niveles considerados (convencional, Denominación de Origen Protegida (DOP) y ecológico), no son adecuados pues para este atributo, los niveles convencional vs ecológico son excluyentes entre sí, el que aparezca como tercer nivel Denominación de Origen Protegida parece como si fuera una categoría intermedia entre las dos o bien otra adicional a las dos anteriores, cuando en ninguno de los dos casos es correcto.
Los productos orgánicos se obtienen mediante prácticas que implican un uso cuidadoso de los recursos naturales y la reducción de la contaminación causada por los fertilizantes químicos (Browne et al., 2000). Sin embargo, los productos locales se caracterizan por una fuerte identificación de una particular región geográfica (McCluskey y Loureiro, 2003). Dicho de otra manera, los productos locales y orgánicos pueden clasificarse como alimentos producidos de forma sostenible ya reflejan dos componentes diferentes de la sostenibilidad: un componente social relacionado con la integración del apoyo del sector agroalimentario, de las pequeñas granjas familiares y la economía local con las prioridades y necesidades de los ciudadanos y un componente ambiental relacionado con el uso sostenible y la gestión de los recursos naturales (Aprile et al. 2012). Dicho eso, varios estudios demostraron que los problemas sociales y ambientales relacionados con los alimentos producidos de manera sostenible pueden influir en la toma de decisiones de los consumidores de manera diferente (Aprile et al. 2012). 
Revisor 1: Los autores han mezclado el atributo sistema de producción con otro atributo sobre la pertenencia del aceite de oliva virgen a una DOP (Si, No). La cuestión de base es que una DOP de aceite de oliva virgen puede ser producido convencionalmente u orgánicamente, pero en cualquiera de los casos, ese nivel estaría repetido dentro del atributo y causaría confusión y es probable que eso induzca al resultado, en principio extraño, que se prefieran los aceites de oliva convencionales a los ecológicos, en contra de la mayor parte de la literatura científica. 
La metodología experimentos de elección fue una referencia en la evaluación de las preferencias de los consumidores que necesita construir un conjunto de tarjetas de opciones óptimas para estimar los efectos principales de los atributos y sus niveles en la decisión de los consumidores. Por este razón, el proceso de Street y Burgess (2007) fue usado y un diseño 100% eficiente es obtenido utilizando un plan de efectos principales ortogonales (OMEP). Además, para que estos diseños sean estadísticamente eficientes, deben ser ortogonales y equilibrados (Huertas-Garcia et al., 2017; Bradlow, 2005). El argumento para usar este enfoque es que los encuestados se ven obligados a intercambiar todos los atributos y sus niveles del experimento de manera equilibrada, y garantiza que se pueda determinar la influencia independiente de cada nivel de atributo en la elección sin ningún confusión que puede sesgar a los resultados (Street et al., 2005). 
Adicionalmente, como mencionado anteriormente, los productos locales (como los certificados denominación de origen protegida (PDO) o indicación geográfica protegida (IGP)) y orgánicos pueden clasificarse como alimentos producidos de forma sostenible ya reflejan dos componentes diferentes de la sostenibilidad: una social y otra ambiental, podrían influir de manera diferente en el comportamiento de los consumidores. Igualmente, como lo ha mencionado usted, un aceite de oliva virgen extra con DOP puede ser producido convencionalmente u orgánicamente, pero en todo caso tenía que cumplir un pliego de condiciones específico a las certificaciones DOP, lo que lo hace un nivel de sistema de producción distinto tanto al ecológico como al convencional. 
Sin embargo, Aprile et al. (2015) han mencionado que podría existir un tipo de confusión entre los productos locales y ecológicos. Los autores han comentado que los motivos que los consumidores consideran como los más importantes que influyen sus decisiones de compra de los alimentos locales, se atribuye a una sensibilidad notable a la seguridad, la naturalidad y la ausencia de pesticidas. Además, Aprile et al. (2015) han mencionado que más de la mitad de los encuestados percibían que los productos locales eran más respetuosos al medio ambiente. Dicho eso, con la presencia de las dos etiquetas en el mismo mercado, es muy probable que los consumidores prefieran primero los aceites de oliva con DOP entonces los convencionales sobre los aceites ecológicos, debido a una falta de información o de confianza respecto estos alimentos.
Revisor 1: Los rangos de precios considerados en el estudio son excesivamente altos en el año que se realizó (2009). A su vez, implica que el trabajo es muy anticuado y a su vez, no está actualizado con referencias bibliográficas.
Los rangos de precios considerados en el estudio son elegidos a base de un estudio exploratorio. Un análisis del lineal en la mayor parte de las cadenas de supermercados e hipermercados y otros establecimientos detallistas en Cataluña con el fin de definir la distribución real de los precios de los diferentes tipos de aceite de oliva fue realizado. En la siguiente figura (Figura 1) se recogen los precios obtenidos para diferentes marcas y establecimientos para cada uno de los tres tipos de aceite que se ha considerado en este estudio. A raíz de este estudio, se han definido tres niveles de precio de aceite de oliva virgen extra (3.70 €, 6 €, 7.5 €) como medianas de los tres distribuciones, lo cual incluye 80% de los precios del mercado. 
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Figura 1. Distribución de los precios de los diferentes aceites de oliva virgen extra estudiados
Revisor 1: Adicionalmente en los artículos científicos se tiene que escribir con precisión. En este sentido, en la Tabla 1 (y en otras) se pone España y se compara con Cataluña cuando la primera integra a la segunda y no son jurídicamente independientes. Aunque se pudiera corregir, todo lo anterior parece de difícil solución.
Gracias por notar esta omisión. El documento ha sido corregido. En el documento España ha sido considerada como un nivel del atributo origen del producto para comparar las preferencias de los consumidores hacia el origen catalán del aceite de oliva virgen extra en respecto a un aceite de oliva del resto de España o importado. Entonces, el nivel del atributo origen “España” ha sido cambiado al “Resto de España”.  
Revisor 1: Es muy antigua (2009)
Tal vez los datos usados en el artículo son antiguos, pero el trabajo presenta una originalidad Como ha sido comentado anteriormente, una falta de información existe sobre como los consumidores percibían una certificación con la presencia de otra como por ejemple DOP y ecológico o un conjunto de etiquetas presentados ambos en el mismo productos. Este punto fue uno de los principales objetivos del trabajo y su originalidad. Según nuestros conocimientos, poco trabajos como los trabajos de Scarpa y Del Guidice (2004), Menapace et al. (2011), y Aprile et al. (2012) han proporcionado información sobre como los consumidores percibían una certificación con la presencia de una otra de la misma categoría. Por el mercado español, nuestro trabajo fue el pionero en abordar este tema y según nuestro punto de vista es muy importante de analizar como lo consumidores españoles cambian de comportamientos hacia una certificación con la presencia de otra como sido el caso del aceite de oliva virgen extra con PDO y ecológico.
Adicionalmente,  los resultados siguen reflejando la imagen actual de las preferencias de los consumidores tanto catalanes como españoles. Vega-Zamora (2013) comentó que  la mayoría de los consumidores afirmaron que no encontraron diferencias entre aceite de oliva ecológico respecto al aceite convencional, ni perciben grandes beneficios en el ecológico, pero no están dispuestas a pagar más por él. En suma, la mayoría sólo lo compraría al mismo precio, puesto que están satisfechos con el convencional. Panico et al. (2014) ilustraron que un parte importante de los consumidores no percibieron diferencias entre las certificaciones de origen o del ecológico asociado al aceite de oliva virgen extra. Esto pone de manifiesto la escasa implicación en la compra del ecológico, probablemente, por la alta valoración del convencional. Las preocupaciones ambientales parecen no ser relevantes para las elecciones de los consumidores relacionadas con el aceite de oliva (Yangui et al. 2016). De su parte, Erraach et al. (2014) mencionaron que el origen, después del precio, determina en gran medida las elecciones del consumidor de su aceite de oliva virgen extra, en comparación con otros atributos considerados en este estudio. Además, ellos añadieran que para los consumidores españoles, la calidad del aceite de oliva no es solo lo que es intrínseca, sino también lo que representa: el origen y la tradición de su producción, la naturaleza y otras peculiaridades relacionadas con el territorio y las características extrínsecas.
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